
 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERIA CORDOBA 

 
 

 CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL CONT. ORDINARIO 
 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL LORA ESCUDERO 
 
DEMANDADO: IPS FUNIVIDA 
 
RADICADO: 230013105002-2018-00120-00 
 
INFORME AL DESPACHO.-MONTERÍA,  JULIO 28 DE 2020. 
 Hago saber que el apoderado judicial de la parte ejecutante prestó juramento de la 
denuncia de bienes en escrito de ejecución de sentencia; está pendiente si se libra o no 
mandamiento de pago. 
 
 

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
 

MONTERÍA, JULIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Hecha la solicitud de ejecución en legal forma y como quiera que el título ejecutivo está 
conformado por el Acta de Audiencia de Primera Instancia proferida por el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD el  20 de SEPTIEMBRE de 
2018 en oralidad dentro de la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS-TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, sentencia contra la cual no se 
presentó recurso alguno, decisión  que se encuentra debidamente ejecutoriada, razón por 
la cual entraría a estudiar la procedencia del mandamiento de pago.  
 
La sentencia de primera instancia arriba identificada, condenó a la accionada   
FUNDACIÓN INTEGRAL PARA UNA NUEVA VIDA IPS FUNIVIDA, al pago de los 
siguientes conceptos a favor del demandante: 
 
CESANTIAS: $6.149.772, INTERESES A LA CESANTIAS: $798.277, PRIMA DE 
SERVICIOS: $6.536.892 y VACACIONES $3.480.343. 
 
La suma de $26.190 oo diarios, a partir del 7 de JULIO de 2017 hasta el 7 de JULIO 
de 2019 y en adelante la condena seguirá por intereses moratorios hasta el pago 
total de lo adeudado por prestaciones sociales.  
 
Finalmente se condenó en costas a cargo de la demandada en cuantía de dos 
SMLMV, es decir la suma de $1.562.484. 
 
El apoderado judicial de la parte ejecutante con el fin de hacer efectiva la condena 
impuesta por el despacho, mediante escrito visible a folios 54 y 55 del expediente solicita 
la ejecución de la sentencia de primera instancia. 
 
Como quiera que en el expediente no existe documento que acredite que la demandada 
haya cancelado al demandante el valor de las condenas impuestas en la sentencia de 
primera instancia que sirvió como título ejecutivo, se librará el mandamiento de pago a 
continuación del ordinario, de conformidad con el art. 306 del C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral a favor del señor MIGUEL ANGEL LORA  ESCUDERO 
y en contra de la demandada FUNDACIÓN INTEGRAL PARA UNA NUEVA VIDA- 
I.P.S. FUNIVIDA, sumas y conceptos que a continuación se relacionan: 
 
La suma de 16.965.284 por concepto de CESANTIAS, INTERESES A LA CESANTIAS, 
PRIMA DE SERVICIOS Y VACACIONES. 
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La suma de $9.559.715 por concepto de sanción moratoria, a partir del 7 de julio de 
2017 hasta el 6 de julio de 2019 – 365 días X $26.190 diarios- núm. 4° parte 
resolutiva sentencia primera instancia-.  
 
La suma de $1.562.484 por concepto de condena por agencias en derecho- costas 
en primera a cargo de la demandada. 
 
Para un total de $28.078.483, más los intereses moratorios vigentes al momento de 
liquidar el crédito, acorde con la certificación expedida por la SUPERFINACIERA DE 
COLOMBIA, a partir del 7 de JULIO de 2019 y hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, pero sólo sobre el valor de las prestaciones sociales - $13.484.941-, costas y 
gastos del presente proceso. 
 
Tocante a la notificación de este proveído al representante legal de la ejecutada IPS 
FUNIVIDA, se surtirá personalmente al correo de notificaciones  de la demandada 
fundaciònfunivida@gmail.com, el cual fue suministrado por la parte demandante en el 
acápite de notificaciones de la demanda, teniendo en cuenta lo ordenado en el 
ARTICULO 8ª del DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020 EMANADO DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA, en razón a que la parte ejecutante presentó escrito de ejecución de la 
sentencia fuera del término de ley-30 días- folios 54 y 55 del expediente- INCISO 2° ART. 
306 C.G.P. 
 

MEDIDAS CAUTELARES: 
 

Se decretará la medida de embargo solicitada en el escrito de ejecución de sentencia 
visible a folio 55 del expediente. 
 
 

DECISION: 
 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor MIGUEL ANGEL 
LORA ESCUDERO y en contra de la demandada FUNDACIÓN INTEGRAL PARA UNA 
NUEVA VIDA- I.P.S. FUNIVIDA, por las sumas y conceptos que a continuación se 
relacionan: 
 
La suma de 16.965.284 por concepto de CESANTIAS, INTERESES A LA CESANTIAS, 
PRIMA DE SERVICIOS Y VACACIONES. 
 
La suma de $9.559.715 por concepto de sanción moratoria, a partir del 7 de julio de 
2017 hasta el 6 de julio de 2019 – 365 días X $26.190 diarios- núm. 4° parte 
resolutiva sentencia primera instancia-.  
 
La suma de $1.562.484 por concepto de condena por agencias en derecho- costas 
en primera a cargo de la demandada. 
 
Para un total de $28.078.483, más los intereses moratorios vigentes al momento de 
liquidar el crédito, acorde con la certificación expedida por la SUPERFINACIERA DE 
COLOMBIA, a partir del 7 de JULIO de 2019 y hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, pero sólo sobre el valor de las prestaciones sociales - $13.484.941-, costas y 
gastos del presente proceso. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÒN   de los dineros que tiene la 
demandada IPS FUNIVIDA por cobrar en COMFACOR E.P.S.-S., por concepto DE 
CUATRO CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MODALIDAD DE 
CAPITADO, cuyos pagos no fueron realizados en su totalidad por la intervención 
ordenada por la Superintendencia a COMFACOR. Ofíciese en tal sentido al PAGADOR 
Y/O al AGENTE INTERVENTOR de COMFACOR E.S.S.-S. 

mailto:fundaciònfunivida@gmail.com
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LÍMITE DE EMBARGO: $38.000.000. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente este proveído al Representante Legal de la 
IPS demandada a través del correo de notificaciones de la demandada 
fundaciònfunivida@gmail.com,  de conformidad con lo ordenado en el ARTICULO 8ª del 
DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020 EMANADO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
 

RADIQUESE    NOTIFIQUESE      Y       CUMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

JUEZA 
 
 

SECRETARIA. MONTERÍA, JULIO  30  DE 2020 
RADICADO No.2018-00120-00 FOLIO No.508  LIBRO No. 29. 

 
 

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
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